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BARCELONA,

eueco de idir*

t a  Cátedra rfe San Pedro en R om a , y  Santa Priíca v irg en y mártir.

Las Cuarenta Horas esiía  ea U  iglesia parroquial de San Justo y  
San Pastor: se teserra á las anco.

Cuna Uena i  las  ̂ hs. y  ms. de la mañana.

Sale el sol á las 7 h. 17 m. j y  se pone * las 4 b. 43 ra.

ESPAÑA,

FiCoría 29 de diciembre.
t

Tenemos en esta ciudad al famoso coche Diligencia-correo, del que 
tanto habian hablado les conductores , y  cayo peso y  volumen habisn 
exagerado. Conocemos ahora los motivos que estos tenian para denigrar 
y  desacreditar á la sociedad de Cataluña. Eista conducirá a los viageros 
por un precio equitativo é inalterable , en vea de que aquellos los ad­
mitían por un precio airado. Y  | que diferencia de comodidad, de se­
guridad , de movimiento! Se podía pagar el asiento al doble de las vi- 
turas ; pero no tendremos necesidad de esto , pues los comisionados de 
la sociedad catalana han manifestado ideas m uy filantrópicas y equitati­
vas. Todos los habitantes de esta ciudad van á ver el espresado coche.

(  Miscelánea.

Madrid  9 de enero.

ASTÍCCLO DE OFICIO.

Circular del ministerio de la  Gohernacion de la  Península.

H. Sr. secretario del Despacho de Marina me dice coa fecha de lú 
del corriente lo que sigue :

« Al directos gen- ral interino de la armada digo con esta fecha lo que 
sigue: He dado cuenta al Rey de varias dudas que para el mejur y mas
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exacto  ̂ cumpliiQiealo del Real decreto de 28 de octubre último acerca de 
la eslincion de la ordenanza de matriculas de 1802 se han ofrecido al ia- 
tendente del deparUmento del F erro l, y  al comandante militar del ter- 
¿0  y  prorineia de ^ rcelen a; y  S. M ., que ha tenido presente lo dispues­
to ya  por heales órdenes de 1 ] de noviembre próximo pasado y  9 del ac­
tu a l , asi como lo manifestado por V . E. en 10 del mismo, consecuente 
a lo que se le había prevenido en 8 anterior , se ha servido en conformi­
dad resolver: i .°  Que para el arreglo y  entrega délos papeles y  docu­
mentos existentes en los artjiivos délas comandancias militares se formen 
por los respectivos comandantes tres listas ó inventarios; una de aquellos 
qne scJantónte digan relación con el régimen y  gobierno de las matriculas 
y  sus individuos; otra de los que pertenecen á las funciones de capitanes 
de puerto , detalladas en la ordenanza general, y  que de nuevo se les im­
ponen por el mencionado decreto, y  otra de los que no tengan relación 
alguna con ninguno de dichos particulares; las cuales con sus respectivos 
docnmentos ó espedientes deben ser entregadas bajo recibos en todo el mes 
de enero próximo a los*ayuntamientos, capitanes de puerto y  correspon­
dientes secretarias de las capitales de departamento, según estaba ya pre­
venido por las espresadas Reales órdenes de i i  de noviembre y  ^ del ac­
tual. 2.® One las causas pendientes, asi civiles como criminales, se divi­
dan en dos clases: prim era, de aquellas qne correspondan á individuos 
qne con arreglo al Real decreto dejan de pertenecer ai fuero de Marina, 
las cuales deciara 5. M. deben ser entregadas con los reos á los jueces de 
primera instancia , que son los que en lo sucesivo deben conocer de las que 
©curran j y  segunda, de aquellas que se siguen á individuos que conservan 
el fuero de Marina •, acerca de lo cual quiere S. M. oir previamente la opi­
nión del tribunal especial de Guerra y  Marina, que se le pide en esta fe­
cha , sin perjuicio de que se continúen por los actuales juzgados durante 
todo el mes de enero próximo, en cuyo tiempo podrá qaedar aclarado 
este punto, sin entorpecer el curso de dichas causas con perjuicio de los 
interesados. 3.” Que los escribientes propietarios de las referidas comaa- 
ddijcias militares pcruianezcao en sus destinos durante lodo el mes de ene­
ro próxim o, que es el asignado para la formación de listas ó inventarios, 
quedando después en clase de cesantes, i  menos que S. M. tenga por con­
veniente emplear algunos de ellos en destinos en que puedan rendir uti­
lidad 5 y  que en cuanto á los aigu»:iles d élos juzgados militares sigan la 
suerte de los demas empleados en el ramo. 4,® Los pagos de sueldos y  pen­
siones a los retirados, invalidos, viudas y  demas que los percibían por 
las cajas délas provincias, deben verificarse en los suce.sivo por las in­
tendencias á que cada una correspouda, con cargo á la consignación de 
Mariua 5 á cuyo íin se oficia con el ministerio de Hacienda para que por 
el se comuniquen las ordenes' c-orrespondientes al efecto, para lo cual,se

Í>asarán á dichas intendencias por los contadores de marina cesantes en 
as provincias las competentes listas, y  otras por separado, comprensivas 

de las as’gaalarias de los actuales matriculados, que deberán ser entre­
gadas por los propios contadores á los ayuutainienlos respectivos, que 
según el articulo 3o del decreto, deben cuidar en lo futuro He verificar 
estos pagos. 5.® Que los carpinteros y  calafates de las provincias queden 
güC ahora bajo> la calidad general de taatriculados ú  hombres de uvtt;
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reservándose S. .M. consultar este punto á las Cortes, que decidirán lo 
que ronsideren a m  justo y  arregiade. Que no pudiendo ser otra que Ja 
autoridad facultativa de i^ariaa la que forme el juzgado de arribadas, 
cnjo conocimiento se bailaba por tauto anejo á las comandancias m ili­
tares, de los tercios y  provincias, debe recaer este encargo en ios respeo 
tiros capitanes de puerto, única autoridad que permanece por el ramo 
de marina. Comunicóle á V . E. de Real orden para que disponiendo lo 
cenveniente, tenga todo el mas puntual cum plimieuto, según es la vo- 
l u n ^  d eS . M ., que traslado á V . E. de la propia Real erden para su 
debido conocimiento y  mas Gnes que conduzcan á la completa oisservaa- 
cia de esta Real disposición, por lo que compete á este ministerio.

Lo que de Real orden traslado á V . p an  su inteligencia y  efectos 
invenientes , y  qué lo comunique á los ayuatamieatQS para los mismos 
unes. Madrid 19 de diciembre de 182®.”

N O T I C I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

E l Exoelentísimo Ayuntamiento ba recibido del señor D. Josef Calde* 
ron el oücú) siguiente.

'( Llabiendo consultado varias dudas que se me ofrecían para el mejor 
cumplimierito del decreto de las Cortes de odio de octubre último sancio­
n a ^  por S. M. en veinte y  siete del mismo que declara eslioguida la 
Vrd^nanza de matriculas del ano 1802, y  comete á los AvunLamieatos el 
aliSfamienlQ de la gente de m ar, convocatorias para el servicio de la arma­
da y  demas de que trata , rccibi por el correo ultimo la decisión de S. M. 
en Jaque entre otrasjeosas declara en la regla o articulo 5.° que comprende 
lo que sigue. =  Que los carpinteros y  calafates de l u  provincias queden 
por abora bajo la calidad general de matriculados ú  hombres de m ar, reser­
vándose S. AL consultar este punto á las Cortes que decidirán lo que 
^nsideren mas justo y  arreglado. =  Y  para que tenga cumplido efecto 
Ja resoludon Real ea esta parte me ba parecido oportuno ponerla eu no­
ticia del Excelentísimo Ayuntamiento , en el concepto de que puede dis­
poner cuando guste y  nombrar el sugeto ó sugetos que deban entregarse 
de las listas de Jos carpinteros y  calafates que están prontas al efecta”

S .E . ba dispuesto que se publique esta resoludon de S. M. para que 
considerados los carpinteros y  calafates como hombres de m ar, se presen­
ten en las casas consistoriales para hacer inscribir su nom bre, apellido, 
edad , naturaleza y  pueblo de su residencia en la lista que está á cargo de 
este cuerpo m unicipal, en la inteligencia de que si no lo vcriGcaren dentro 
del preciso terinino de diez d ias. no polcan aprovecharse de las utilida­
des de la profesión o del egercicio de ia marina como está terminante- 
meate preveniib en el articulo 12 de la ley de 8 de octubre de 1820, 
^iicionada por St M. en. 27 de los mismos. B.irrelona 17 de enero de 1821 .=  
Por el secretario D. Josef Ignacio Qaram unt y  V erde, Francisco A ltes, 
vice-secretario.

Acostumbrados los españoles á la moderación , enemigos de la sátira 
m aligna, y  siempre generosos , miran con desprecio los sarcasmos,  asi
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eomo las falsedades con qne Han pretendido algunos «straiigeros acrimi­
nar su conducta y  rídiculisar sus costumbres. Los españoles que cono­
cen y  respetan los derechos de las naciones', miran en el estrangero un 
hombre , nn hermano suj'O , y sus representantes en el augusto Con­
greso acaban de dar la m ajer prueba de su filantropía aboliendo el odio­
so y  antisocial derecho de represalias, y  estableciendo la ley del asilo.

¿ Como pues podían persuadirse que u» estrangero que per espacio 
de 43 años está disfrutando en el snelü español todos ic» favores de la 
hospitalidad ; se atreviera á injuriar una porción de una de las clases 
productivas, acusando á los fabricantes catalanes no solo de una pasión 
desmedida para el sórdido interes , si que imputándoles la mas atroz >n- 
puria; llamándolos perturbadores del ordea publico y  hacieudolos auto­
res de conmociones populares ?

Si el pretender la absoluta libertad é introducción de las manufac­
turas de. su país natal ie ha de propjrcioa.ar alguna comisión , podía 
hacerlo por los medios r^pilares y  decentes: libre es de manifestar su 
wpiuion , y  los catalanes le agradecerán mucho las buenas ideas que por 
casualidad proJugese su acalorada imaginación, y  la discusión de este y  
otros puntos interesantes á la economía publica haría desenvolver la cues­
tión , y  se encontraría por fin la verdad : pero sin presentar mas ra­
zones que las mas rancias y  triviales, y  que por tales ya no las em­
plean ni los mas niños en el conocimiento de la economía política, usa ea 
tono magistral de la negra calumnia , intentando desconceptuar unos ciu­
dadanos que tienen bien sentada su reputadon entre sus computriotas‘y 
aun entre los eslrangeros que no se han dedignado de visitar sus fábri­
cas, es faltar al decoro que debe tener todo escritor , es violar las le­
yes santas de la hospitalidad, es añadir el insulto á la m entira, y  es 
esponcise á ser tratado coma merece el que ultraja el p i s  que le abri­
ga en su seno.

La comisión de fábricas de hilados, tegidos y  pintados de algo-loa 
ha visto vulnerado el honor de los fabricantes en un folleto que ha 
dado á luz Mr. Juan R. Ronden Francés de nación , y  que se vio obli­
gada á delatarlo á la juuta de censura de esta capital, la cual ra- 
Tiílcü ú unanimidad de votos la nota ( a )  de la p g in a  9 de dicha obra 
de injuríosa á los fabricantes de que en ella se trata por las imputa­
ciones que allí se les hace. En su consecuencia una comisión de la jun­
ta de fábricas cita á Mr. Ronden ante la l e y ; y  el público que ha leí­
do las calumnias vertidas por el referido autor, podrá ahera enterarse 
del resultado que ha tenido el juicio de conciliación , en el cual al pa­
so que algunos acusarán de moderados á los fabricantes, no podrán de­
jar de mirar en elies unos españoles que tienen por carácter la verda­
dera generosidad; es decir , los fabricantes han vindicado su honor, y 
en su misma vindicta han dado una nueva lección á les eslrangeros, díe 
qae aunque cuando se trata de su honor , son unos leones p r a  soste­
nerlo , son generosos con sus mismos enemigos, cuando estos se conile- 
san rendidos. E l siguiente juicio de concUiacion es el mejor garante de 
esta verdad.
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Don Narciso Satis y  de fíiu s , A lcalde Constitucional priniero de la ciu­
dad de Barcelotia y  su teiTÍtorío.

Certifico: Que ante mi se ha celebrado el juicio de conciliación que 
eopiado á la letra dice asi. En la ciudad de Barcelona á los doce de di­
ciembre de mil ochocientos veinte; Ante mi el infrascrito Alcalde cons­
titucional parecieron en acto de conciliación D. Juan R u ll, D. Jaime Bosch 
j  Q uer, D. Alexos Gaulenas y  D. Juan Pons actores demandantes asocia­
dos del hombre bueno D. Francisco Rauli y  D. Juan Renato Ronden, 
demandado con el suyo D. G)rnelio Hoppe.

Los demandantes en calidad de comisionados de la Junta de fabricantes 
de hilados, tegidos y  estampados de algodón de esta provincia pidieron que 
el demandado presentase todos ios egemplares impresos do una obra pu ­
blicada bajo el título de algunas ideas relativas i  las fabricas nacionales &c. 
impresa en esta ciudad y  en la imprenta del Gobierno político superior 
por haber caliCcado la Junta de Censura de iajuriosa á los fabricantes la 
notr de la letra A  de la pagina nueve y  que probase el demandado ser 
nrerededores los fabricantes de los epítetos de i-omentadores de alborotos
Eublicos con la circunstancia de inceudiarios y  de tener juntas secretas, ó 

ien fuese el demandado condenado á la pena de la ley. Contestó el de­
mandado : Qae su proposición no comprehendia á todos los fabricantes, 
sino á algunos, y  que su animo no era de agraviarlos.

Replicaron los actores que .espresase el demandado los nombres y  ape­
llidos de aquellos fabricantes por quienes pretendía hablar.

Contestó el demandado que el no conocía ni los buenos ni los malos por 
cuyo motivo malamente podía individualizar sus nombres.

Y  oídas las partes y  el dictamen de los hombres buenos, he resuelto: 
Que á costas del detnandadn pase el secretar io de mi Juzgado á recoger 
lo.-, egemplares d é la  obra de que se trata vendidos a varios sugetos ; que 
para los residentes en otros .parages del. reino se espidan los oportunos uli- 
cioi á los Alcaldes constitucionales de su residencia luego de haberse ave­
riguado , para .que cuiden.de recogerlos poniéndolos en mi poder; Y  t|ue 
el demandado por medio de los periódicos de esta ciudad dé una satisfaeciou 
á los adores espresand» <jue con la nota de la letra A  contenida en la ci­
tada obra reconoce que ha zaherido el bonor de los fabricantes deesta ciudad 
y  provincia á quienes da una completa satisfacción, mayormente recono­
ciendo la generosidad con que proceden desistiendo de proponer en juicio 
contra el demandado las demandas ú que les facúltala ley. Y  presentes 
las partes se aquietaron á esta determinación firmándola con los hombres 
buenos. =  Narciso Saas y  Rius. =  Jaime Bosch y  Quer. =  Juan Rull =  
Alexo Baulenas. =  Juan Pons. =: Francisco Raull. =  Juan Renato Ronden.z=: 
C-rnelio Hoppe.

Gancuerda con el original que queda en el libro de conciliaciones á 
que me remito. Y  para que conste doy el presente testimonio escrito de 
mano agena y  firmado de la mi? eu Barcelona á los diez y  nueve de 
diciembre de mil ochocientos veinte. =  iVam so S a n s y  'Bius.

Yo el ahajo firmado digo que citado al tribunal de conciliaáon á ins- 
taucia de la junta de fábricas , y  o ilo  las quejas de la misma . consea-
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l i  á declarar como p#r el presente declaro, á favor de la verdad j  jos- 
ticia haberme equivocado en la nota A  de la página 9 de mi obrita ti­
tulada algunas Jaleas ¿sPc. Hallándose iajaciados los fabricantes por 
el contenido de la referida nota , y  pidirádome dicha junta la satisfao- 
cion á ellas desida, condeso serme notorio que la turbulencia por mi re­
latada en la susodicha n ota, no fue cansada ni protegida por los fa­
bricantes , ni por sus operarios, unos y  otros conocidos , como amantes 
de la tranquilidad publica , y  acreedores de la  protección del Gobierno 
por la utilidad de su activa industria, agradecido por lo deraas á la 
uioderacion de la referida junta de fábricas, y  para que sea publicamen­
te conocida mi presente declaración , consiento que sea ella insertada en 
los periódicos de esta ciudad. Barcelona 4 de enero de 1821.=: X  Ronden.

Lista de las cantidades recogidas desde el i i  al 17  de enero á be-¡ 
n'eficio del Hospital .general de Santa Cruz , pava la  conducción del agua á 
las salas altas que ocupan los pobres enfermos.

S s . ms.
Algunos cazadores del segundo batallón del primer regimiento 

de niiiteias de esta ciudad que se hallaron en el piquete 
del baile que se dió en la noche del 7 en la casa de O.
Antonio iNadal han cedido su gratificación................................ 40

I jOs cuatro reales que por temeridad perdió Tazonera en el
beien de Ja calle del O lm o........... ............................................  4

Los individuos de la compañía de granaderos del primer ba­
tallón de gefes de Familia qué estubierou de piquete en 
el baile, el día 14 delcorrieute, ceden la devida paga que 
recibieron , la que han entregado por mano del sargento i . “ . . 80

D e B .Y ................ ..........................  . . . : ...........................  ................  80
D e un individuo de la 3.̂  compañía del batallón de voluu-

rioo Urbanos................................................... • .................................  k

Total. 208

En la oficina de este periódico se continúan admitiendo suscripciones 
á tan piadoso objeto, las que se irán publicando sucesivamente.

Gonsulado de Francia. E l Cónsul de Francia participa á Jos señores 
franceses domiciliados en esta ciudad y  transeúntes que se celebrará en 
la iglesia de nuestra señora del P in o , el sabado dia 20 del corriente á 
las I [ de su m añana, atendida la solemnidad del domingo dia 21 una 
misa solemne ea conmemoradou de la muerte del Rey Luis X V I , y  
convida á estos señores- para asistir á dicho oficio.

a v is o s -  A Z PCBLICO.

Presentándose en la Capitanía goneral, el teniente D. Luis Sch^vaU- 
den , que se está purificando, se le enterará de un asunto que le  inte* 
lesa.

D‘ Benito Juan T o rren t, capitán de la polacra nombrada Constan- 
tinopla, tiene registro abierto para la Guayra y  Puerto-C abe!b, quien

d e
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saldrá con la mayor brevedad por tener la  mayor parle del cargamento; 
si alguno tiene algún pico para cargar, ú ir de pasagcro, se conferirá 
coa D. Pedro Baraes, en la Barceloaeta calle de San b'ernando número 
26 en una tienda de Losa, para tratar del ajuste

Nó babiendo tenido efecto el arrendamiento para el suministro de la 
carne <jue bau de consumir los pobres de la Casa nacional de Caridad, se 
dá este aviso .para que los que quieran enterarse en diebo árreiulamientu 
acudan al citado establecimiento hoy jnéves 18 del corriente á las 
cuatro de la  tarde , que con arreglo á las tabas que obran .en la secretaria 
del m ism o, se subastará y  rematará á la mayor postura admisible*

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayer.

De Denia en 5 días, e l patrón Vicente París, valenciano , laúd San A tiá 
tonio, de 22 toneladas, con algarrobas y  pasas de su cuenta. =  De Genova 
en jy  d ias, el capitán Jorge Sym ons, ingles, bergantín Enriéta, da ^20 
toneladas , en lastre á D. Ricardo Ryan y  compañía. =  De Burriaoa en 4 
días, el patrón Agustin Kabon , valenciano, laúd Sanio Domingo , de 10 
toneladas, con algarrobas y  judias á la orden. =  De Alicante, Alfaques y 
Tarragona en 18 dias, el patrón Autonio Benasco, valenciano, laúd Je> 
sus Nazareno, de 3o toneladas, con harina, cum iaos, higos y  otros ge* 
ñeros á varios.

Fiesta. Los devotos de la pia unión del rosario, establecido en la iglesia 
de nuestra Señora de Belen , celebrarán mañana dia 19 dcl corriente las exe­
quias para alivio de sus difuntos hermanos que lo fueron de la misma : á 
las 10 horas de la mañana se cantará la misa de réquiem por los señores 
Catedráticos del colegio Episcopal, y  á las 4 horas de la tarde la capilla de 
música de la parroquial iglesia de nuestra Señora de los Reyes cantará un 
solemne rosario , cuyos misterios explicará el R. Dr. D. Cristóbal Maree, Ca­
tedrático de Retórica en el dicho colegio , y  dirá seguidamente la oración fú­
nebre , coRcluyendose la función con los lamentos de las Almas , y  una ab- 
solta general que cantará la referida música.

Libro. Poesías catalanas del Rector de "S'allfogona , cuaderno tercero y  
último á 4 rs. vn. Habiendo tenido mueba aceptación los dos cuadernos pri­
meros , es por demas elogiar esta obra tan deseada , y  que los amantes dé 
la literatura catalana podrán satisfacer su curiosidad tcnieudo impresas to­
das las obras que pudieron recoger de este autor, y  dieron á luz sus contem­
poráneos \ habiéndose esmerado el editor seguir la misma ortografía eu que, 
la escribió él autor , por no variar eu nada su sentido literal : vendese en 
la librería de Sola , calle de la Bocaiía , y  en la de Rubio , calle de la L i-  
bretería. La obra á 12 rs. vn.

Papel suelto. Carta tercera del Filósofo arrinconado , en la  que se hace 
un breve análisis de la Constitución religiosa considerada como parte de la 
civil nacional dada á luz por D. Antonio Llórente. Se hallará en la oficina 
de este periódico á seis cuartos.

Avisos. Doña Josefa Neyra , viuda de D. Pedro R ico, sargento mayor 
que fue del regimiento infantería da Granada , se servirá presentarse eu <1 
despacho del señor Alcalde constitucional para entciaise de cierto asunto.
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tín la calle de la  riera de San Juan , piso segundo de casa Claros, se 

entregará á D. Francisco Pascual una caita recibida de l a ‘ villa de Santa 
Clara en la isla de Cuba.

. Vienta. En la taberna del lado de la fuente de San Jaime, se vende
aceite de la misma calidad j  buen gusto que antes á cuatro pesetas y un 

real , como y  también el aguardiente anisado doble superior á 24 cuartos 
el porron , vino blanco á 24 cuartos , y  vinos secos i  cinco , seis y  ueho 
cuartos el porron , y  todo lo dicbo á bairilones i  un presio cómodo.

jRetorno. En el mesón del A lva hay una tartana de retomo para Ge­
rona ó su carrera.

Pcrdid'is Quien haya encontrado uh rosario encadenado en plata , qne 
se perdió días pasados  ̂ tenga la bondad de llevarlo á casa de D. Antonio 
de Eril , calle del Pino , que se le dará una competente gratiScacion.

Quien hubiese encontrado una anilla de oro para Ja oreja , se servirá 
dar aviso ó entregarla en la'Iibrería de Gaspar, bajada de la C árcel, donde 
enseñar.in la compañera y  darán una competente gratificación.

Sirvientes. El señor Pablo Soler , pesador de almotacenería , que vive 
en la calle de 1.a Libreteria , niim. 5 , infórmala de una muger de 38 años 
de edad , que desea servir en pna casa de poca Emilia.

En la riera A lta , junto las monjas Capuchinas, casa núm. 86, in­
formarán de una criada que busca casa pata todos los quehaceres de ella, 
aunque sea para irse á la parte de Madrid, y  tiene quien la abone.

Un joven de edad 22. años , desea servir en todos los quehaceres de 
una casa, darán razón, en el mesón del V iolín calle deis Mirallers.

Un joven catalan , de edad 19 años, y  medianamente instruido, que 
pasa á M adrid, desea encontrar algún sujeto que pase á dicho destino pa­
ra servirle en el cam ino, con tal que le subministren lo uecesario para 
el viaje : dará razón el memorialista de la Eoqueria junto el cuerpo de 
guardia.

Una madre e' h ija , desean servir en nna casa de poca familia , la pri­
mera de 40 años , y  la segunda de 18 , darán razón en la calle den Aray 
en la tienda número i i .

Nodrizas. En casa de Josef Duran , revendedor, en la calle de San 
Antonio A b a d , frente de las Gerónimas , informarán de una ama recicn 
parida que desea criatura para criar.

De una ama que tiene la leche de diez m eses, y  desea criar en casa 
de los padres de la criatura , darán razón en la calle de los Escudellers, 
almacén de vino de la proa.

Se necesita unq an^ para criar una niña de un año de edad en casa 
de la  misma ama : la que te acomode se presentará ea casa del ciudadano Ra­
món Bosch , platero , que vive en la Platería , quien dará razón de dicha
nina.

Teatro. Hoy á bentficio de la señora Mariana Rossi, segunda bufa de la 
compañía italiana, se egecutará la opera/a G a zza  ladra. A  las seis.

Y  en el de la plaza de los Gigantes la pieza IJerodes contra los Ino­
centes ó sea los PastordlliK  en dos actos , adornado con sus coros de música, 
ana aria y  un dúo ; dando fia con el baile del Convidado de Piedra, A  las 6.

Ni;

Sa

V(
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En la imprenta de D. Antonio Brusi . impresor de Cámara da S. M,

Ayuntamiento de Madrid




